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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La«ley$a j lasdlgp^Mlilonea del t^o- 

fe erne «eu oMSga^erSas para ¿a eaphal 
de proTlmda desde que se pn^iH^aB ©S- 
8Í ^liseratc co «lia ^ desae e«alí» dia» 
¿espales para les destéB pateMfrs de la 
mtama prerlneia. (2 ey de S de I aneáis-' 
bre de 1^37.)

SUSCRICIOW PASTICUIAS.

Un mes en Córdoba. JS M. Id. fsers. 1«
Très id...................... 33.............................<45
Seis id. , . ,. es.................................... 00
Un 800,. . . . .133,...................... ISfi-

Îi paSiûs Í9á»t Ut diet ticepU Us 5 mf^ÿa-

S,a«Lsyç« dedese» jasaneiasqae ge 
mandea pssbliear em ior îSeletl^es oîà. 
^lalee sÿ bas de rea^Ëllr aiGdepelHIeo 
^mpeatlT*, p >y e«ÿe enedoete «epssa- 

n A lo» .divorce die Ie'S SftrBeîüMadûs 
» ?é1i«»s. (Orde.M34:a de oî «le Abril ?c 
» 3 F 33 deOelabrede S9<<.}

Ministerio de Fomento.

LEY.

Art. S3. El fBÍndio de los pro
yectos de carreteras, la dirección 
de las obras que se ejecuten por 
AdministracioD, la vigítarcia de la* 
que se construyan por coutrata y 
la ic0peo"jqn que sobro ^ii9 aervi- 
oio se ba de ejercer según se deter
mina en las iostracoionea viga a leal 
se llevarán A cabo por medio de* 
cuerpo de ingeniaro» de Caminos 
Canaies y Puertos.

Art 84. Las contratistas de car
reteras quedan en libertad de elegír 
para la direocioa de las obras que 
tomen A su cargo las personas que 
tengan por conveniente, pero las 
obras eiemprese baUarán bajo la 
in^psocion y vigil sacia de los agen
tes del Ministerio de Fomento, se
gún lo dispuesto en el arUonto an
terior.

CAPITULO iíl.
De la* Carreteras coateada* por laa 

provincias.
Art. 23. Son de cargo da las 

ptoviucías las carreteras que no es* 
lando oompiendidas ei el plan g.- 
neial de las del Estado, deben ser 
iuetnidas en las que ban da Ercar 
las Diputaciones piovínciales con 
arreglo a la# presoripebnea de es- 

-ta ley.
Art. 26. En cada provincia se 

formará, mediante les trámiua re
glamentarios que EÔ establfioao, el 
plan de carretera» que oomprenda 
todas las que huyan de oostearse 
con ibudoa provinciales; en 41 se 
Ciasifieeráu estás Untas, t ñaiando 
el órden de preferetcía con que ha
ya de ser ma^ oonveitieate ejeoa- 
i»rie;i. L>s|iao6s de carreteras^i^- 

vicdales se someterán 4 la aproba- 
cíou de) Ministerio de Fomento.

1 Aft. S7. No se podrán empren- 
1 tier obras de carreteras vor cnenta 
^ de fondos proviccíales sin que las 

•^ sumas con que han de cottearae 
% estén iooluidas en los presupaestos 

de gastos de la provincia raspac- 
tiva.

1 Art. 28. Para que el prei apnea « 
' to de una bbiqt de daf retera es ia- 
í oluya en el general de gastos de la 

provincia se necesiia que esté coin- 
pre adida en cl plan de que trata el 
art. 26, y su proyecto préviameate 
aprobado. Esta aprobación sa hará 
yor la DiputaHou onuodo la obra no 
afecte al domiaio público. Si ha- 
bie'e de ocupar una parte de este, 
la aprobación correspond eri al Gi 
beresdor de la provincia, con arro- 
glo alos trámites que marque el 
legUmeato. En amb ^s casos sa oirá 
ai logenioro Jete de la proviocíi, 
y si no hubiere couformUad se ele
vará el proyecto á la faso’DoIou djl 
Míaisterio de Fomento al cual com
peterá g-empío la aprobación cuan
do la carretera iuterese á dos ó mas 
p’-ov icebas.

Art. 2d. Ci sede as traie de in- 
treducir eu al plan de una previa- J 
cia una Unea que no esté <n él com . 
prend ida, se iastruirá cou arreglo í 
á lo que se determine en el regb- 
meato de esta ley aa expediente 
infomativo, al que servirá ee ba e 
el anteproyecto de la carret ra, y - 
en el cual consten los iaíormes de i 
los Ayaatamieotos íntereied le, de - 
la Diputacíoa, de la Juat^de Agrí- | 
oaítura, laiusirlay Camt^jio y del i 
Ingeniero Jefe. Dicho expedients se 
remU’rá a) M ciáterio de F oro roto, 
«1 cua}^ oído el parecer de le Junta ' 
consultiva de Caminos, CaDsles y 
Ffl«fl«r rtwlíerí gi 1# ca retéra

de que ee trate debe 4 no formar 
parte del plan proviacial, y en et 
primer caso el número de dr den 

¿ con que debe figurar pa a la profe- 
, í reacia en la ejecución.
j Art. 80. Siempre qee una car- 

■^ retira de esta clase afecte à be io- 
1 tereses de dos ó mae provincias, se 
f hará ea cada una de cí as sepavada- 
•f mente la informecion é que se re

fiere el ?ríi'’ulo a'‘íBrior, y la pm- 
pnesta «1 Ministerio de Fomeuto da 
que trata dicho artiouloae verifica
rá de coman acuerdo por las Dipa- 
taoioí es JuUrcsadau

Si tal acuerdo no ex'itwc, el 
Miniaterio de Fomeetj resolveré 
sin ulterior recurso.

Art. 91. Las Diputaciones se 
,*joatafáo «.ara la corstruedou de 
laa carreteares proviuc-eles a loa atá- 
todos te AdministracioD ó oontra- 
tn, según queda expuesto en ti ar- 

'i tículo 21, goüBodo ei su caso los 
1 ' contratiatas el bentfioio de ve

cindad,
i Art. 32, Loa proyecto*, la d * 

reccion é inspecoioa y vigilancia de 
las carreteras provinciales se lieva-

. rán á cabo por loganieros de Garni' 
nos, escales y Puertos, ó Ayedsu- 
tes de Ubres púbiieas, nombrados 
libremente |or laDiputaciec.

Art. 33. Las obras de carrete
ras provinciales terán inspecciona- 1 
das coa arreglo A lo prescrito en el 
art. 23 siempre que el Ministerio da 
Fomento io estime coaveoieíite. Si 
por la Inspección se viesa qne di
chas obres no se rjesutabaa con ar
reglo ácondicione»), óq e >xislian 
irregularidades ea el servicio, se 
pondrá por la misma es conoci- 
lulento de la Dipataoion, que adop
tará J«8 determb ación es oporiana* 
para que desuor ¿caq los c«^e?o# 
eb»ítádí#} si este pp Uvi^só lu*

gar. e) I ngeniero Jefe de la pro pia ° 
cié lo cciunni;aiá a! G^bem^dor, 

^ que tornará lis disposicíores eon- 
j venientes para que se verifique. 
^ La inspeooioo deque se tratas 
1 llevará á cabo por el Ingeniero Jefa 
1 en toda obra cea ido esté terminada 
f para anforizai h entrega al oso pú- 

bden, e n cejo requi ito no podrá 
tener lugar dicha enin-ega. So el 
opeo deque hubiera desequerdo en
tre 11 Diputación y e Ingeniero Je
fe, resolverá el Gobernador de la 
proviocla; de esta rico'ación podrá 
eatablarse recurso da smaridi al Mi
nisterio de Fomento, cuya resolu- 
cic"> será definitiva,

árt. 34. Lo- trabajos di doft- 
eervacien y reparacioa de earretó- 
ra" ptoviocieles fiel everáo á cabo 
pjustándose A los créditos que s-l 
elaeto deberán con dgnaTtje en los 
prásapnñ tos de la previa ia,

árt. 35, La* Dipotsmicies pro» 
viaeia'e podrán establecer coa /8 
aprutaoiea sapertorimpaeetoi 4 ar
bitrios por el uso de las oarreterá a 
de su cargo, destmendo los prodaa- 
toj á la la’S ser vacioa ó repars^da 
de estas lineas y al reintegro de loa 
fondor ea ellas inv-ntidos.

CAPITULO IV,
De las carreteras criiteadà? por los 

Muaicipios.
Art. 36. Soft de cargo de 'o? 

Munioipios aa carreteras que, no 
ba'íindose cors prendidas eo los 
pluses de! Estad.> ni en les de laa 
previaeiag, fru^rden ks Ayauta- 
mien tos construir para Fatisfacer in-» 
terete» de las renpaulivas locali- 
dsdts.

Art. 37. L^^ Ay us ta mi*) G loa 
formaría por loa trámites que se 
estabiex ían lo» planes de los oami- 
80^ veoiaal 's quí d 'ban correr á so 
eargó, y esíos p ane-,en los ^«-de*'
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berôn clasiûcafSé la# obras «Sa
lando el órden de preferencia en j 
qae re» convanienle jas as ejeca- ; 
tan» sa soraeteráo A la aprobación . 
del Gobernador de 1« provincia. Si ] 
contra la raaolocion del Gobernador 
e prob indo ó rtfiaaprobaodo loa ex- 
preeadofl planes es interpusiera al
guna rectacaacion, el expeliente 
íntegro se elevará à 'a re*ol ación 
del Miniaterio de Fomento.

El reglamento de eeta ley de
terminará los canos en que podrá 
dispenaarea á loe Ayuntamientos 
de la formación de los planes de tus 
cal reteree.

Art. 38. A la ejeoncion de todo 
camino vecinal deberá preceder un 
acuerdo del respectiva Municipio y 
un proyecto próviamente aproba
do. El profEOto de tola obra de 
oamino vecinal que interese única- 
mente al respectivo Municipio, ó 
(fae comprendiendo más de uo tér
mino municipal esté iodo él en el 
terriiono de una misma provincia, 
Ferá aprobado por ei Gobernador, 
prévins '08 trámites que marque el 
reglamento.

Ka el caso de qae el camino 
atraviese territorio de dos d mas 
provincias, su proyecto habrá de 
Bometerse à la afrobaciou del Mi
nisterio de Fomeuto,

Art. 39. Cnandïse trate de in
cluir eu los piones de carreteras 
costeadas por los Muoicipio» líneas 
que no figuren ea ellos, se segoi- 
rán trámites análogos á tos prei- 
eutos en el art. 29, relativo à las 
carrete ras provinciales, J que mar
cará el reglamento, el cual tambien 
deíerffiinará lo» requisitos que ha
brán de Ueuerea eu et caso da que 
se trate de oerreteras de Ayuuta- 
mieolos á quienea se releve de la 
obíigflcico de for mar plane»#

Art. 10* Ningún camino veci
nal podrá Uavarse á cabo^ suntean- 
do esté incluido en el plan y su 
proyecto aa halle aprobado, si en ei 
preeupuesto dd Ayuntamiento res
pective no hubiese crédito coneig- 
naio al efecto según las leyes y rs- 
giamentoÉ.

Art, 41. fin la ejeenoioa de 
las obras de caminos vecinelee fos 
Ayuntamientos se ajustarán a los 
métodos de Adminisiraoioo ó de con
trata presoritoa en el art, 21#

Para la redacciou de los pro 
yéciesy direcciea y vigüaneia de 
las obras de camiu^s Vutiuaies iOj 
Ayuntamientos elegirán las pei- 
aouas que esiimen convenienre, 
cvQ tel de que estas teugan aigun 
lite lu p ofesicual que accedí ta tu 
aptitud, cüHisrvauüü tu derecho 

Jos 1 iratiores de caminos veciaa- 
les.

Art. 43. Los Gobernadores 
podrán disponar que se inspeeeie* 
HOD les obres de caminos vecir.ale,, 
da ando 19 Mimen oportuno, ya» 

liíndose de loa In^eníe^oí de 5áí«i- 
nos de la proviocú; ai por la ina- j 
paociou so viese que dichas obraa ; 
no ae ejaoutabaa oou arreglo à con- 1 
dinio'íea, ó que ex ¡Uma irratru'a i 
ridades en el servie'o, «e pondrá ’ 
por la roiama en conocimiento del Í 
Ayaatatnisato. quo adoptará las ! 
daierminaciooea oportunas para i 
que deeaparenao loe defecto3 ob- | 
aarvados; ai efti no tuviere lugar, 1 
el Ingeaiero Jefe de la provincia lo 
eomunioará al Goboroador, quien 
tomará la» dÍ8po4eionc» eonvo- 
Dientes para quese verifique I 

(Sa continuará.) 1

«sseæ^ss95BaeaB)^r!xi!^aaaBEian9Bv»

Gobierno civil lela provin
cia de Córdoba.

Núm. 1406. 1
Bi IHo». Sr. Director general I 

inlenna de polltioi y Admiuístra i 
clon con facha 30 de Nuviemb’e úl- | 
timo, me dice lo siguiente: ;

Gabiendo observado qae, à pe- ' 
Sar de Ias disposioionas vigentes 
sobre la forma y requieitog con que 
108 Ayuntamientos ban de estándar i 
las actas-poderes quo otorgan à fa- i 
vor de partiel lares para qne estos ' 
perciba o de Ina oficinas de la De ada 
pública y demás dependenoiaa del j 
Balado los valores procadents# dal 
capital dj 80 por 100 da sos pro- . 
pi ja daagenados# muchas da aqae- ■ 
Has oorporaoioosa, olvida-^d-*»—per-J 
cempleío la legislación que rige ea j 
la mataría, co estieodea los cita- i 
dos doca mentos en el papal del sello 
correepondíente, lo cual, además I 
de ocasionar un perjuicio notable á 
los i ngresos de las Rentas públicas, i 
producen ea la tramitación de tos 
espedíente» un aunnato de trabajo 
«eteril para este centro y para los 
pueblos; esta Direccioa general ha 
acordado ptWen5r á V. 3. qué las 
actas-poderes qUs le sean remlliJas 
per ¡os Ayoattmientos de los pue- 
febs de esa provincia para elevarías 
á este Ministerio, no sean careadas 
íluo renniegea bs circustanciás si- 
guí^ates;

4 ,‘ Hal’aree ajuatadaí á 1 * esta- 
bleoido en Is oircuiar de 31 de Ene
ro de 1866.

2 .* RemUirea por duplidídg#
3 .* HalUrsa ee tend idas ea. el 

papel sellado correspoadieute con 
arreglo á la ley. Los fuccionarios 
del órdeu administrativo que reci
ben, dan curso ó autorizan los do- 
oumentoa en que se felta este re- 
quisí’c, ain corregir la inf^accion; 
tienen la reapoosabiiidad que mar- 
can los artículos 80 y síguiéntes del 
Real decreto de 12 de Setiembre da 
1861 y el 20 de la ley de presupues
tes de 21 de Julio do 1876,

4/ Expresár cu el oficio de re 
wisleo de i&á sciai á ese Go' lemc 
de provincia, cunado lo» poderen

fueríiií Tevocínb otf^« filarlorw, f 
áfle de que al elevarías á este Mi- | 
niaterio ae haga consta' también | 
en la comunicación.

Esta blreecion so oromete del 
acreditado ceb» da V. S. la ma« pun • 
tnal é inmediata obearvanoia de £ 
esta cironlar, di la que servirá aou- 1 
ear recibo. ¡

Lo que h« dispaeaio h publique 
ea este perió'liao oficial pera aa cb- 
ae^vancia y general intoiigeocia.

Córdoba t4 da Diciembre de 
ISlí.

Bi Goberna dor interino, 
José Maria Cdnovat.

Núm, 1413. 
Sección da Fomeato.

Don Jasé Maria Cánova”, Goberna 
dor civil ioterino de esta pro- 
vi cela.
Hago saber: que D. Hsfeal Em

pajo y Dueñas, vecioo de esta capi
tal, habitante en la calle da la 
Conception, núm. S3, ha presenta
do á la» 2 y 35 uinatos de la tarde 
del dia 30 de Noviembre último 
una solicitud de registro de 16 per
tenencias de la mina titulada La | 
Rita, de mineral carbón, sito en el 1 
arroyo del Valle, terrenos que fue
ron de D Cários Pickman, término 
de Es piel,Vadante ai N. y 0. con ei 
arrofo dd Valle, al E. mina Pro- 
yidancia. al S. mina Hermanas da 
la Cari iad, cuyo mineral ei carbón.

La designación qae baca es la 
siguiente: se tendrá por punte de 
partida un p ^an antiguo 4 la íz- 
qUierta del arroyo dal Valle, datcr- 
miaado por dos visuelas, una al 
cerro del M .¡ino teoíaado una di- 
receten da de SSó.’ 30' y otra al 
risco mas alto da Doña Urraca 77,* 
brujala de rotaaiou directs. Dal 
punte de partida se medirán en di
rección N 0# 100 metros y se cla
vará te primera estaca; de esta 200 
tnetreí a! N. B. y b H la eegundaí 
de esta 800 metros 3. E. y se cla
varé Ia teioera; da esta 200 metros 
al 3,0. y se fijará la cuarta; y de 
esta 700 metros slN. 0, y se halla
rá el punte de partida.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cautidad da noventa y noa pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formaliiades de la ley, por decrete 
de 3 del ac ual he dispuesto te ad
misión de te referida Sülieitud, salvo 
mejor ti techo, y que eé anuncie al 
públioo ea cumplimiento del párrafo 
2." del articulo 15 de las bases ge
nerates para te nueva legislación de 
minae.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1877.

El Gobernador interino, 
José Maria Cánovas^

Núm. 1416.
El. Sr. Alcalde da ViOanusva 

del Key mucifiesta à ede Gobier- 
uo qua o' dia siete del actuil. una 
pareja 'tel puesto de te Guardia ci
vil de Brl aeü, hizo entrega á su 
autoridad de una vaca (jastafii bar
rada de la pierna derecha y una 
cicatriz en la oreja del naismo lado, 
la cual «ncontró «straviada en te 
dehesa boyal de aquela villa é ig- 
ñor a nú use quien sea su dueño.

Lo que he dispuesto se haga,pú^ 
bUco por medio de este periódico oü- 
o al á fin de que llegas á coaoci- 
miento de b persona á quien perte
nezca dicha res.

Córdoba 14 de Diciembre da 
1877,

El. Gober aador ioterino, 
José Maria Cánovas,

Núm. 1417.
El Exorno. Sr. Ministro de te 

Gobernación en circular de 7 de 
Diciembre, pubiieada en la <G3oe- 
ta» de 11 del mismo mes, dice lo 
que sigue:

ePrevioieudo el párrafo segundo 
del art. 150 de te by municipal de 
2 de Octubre último que todos los 
Aynotamieatos remitau anualmea- 
te á este Ministerio por conducto de 
les Gobernadores civiles resúmenea 
de 808 presupuestos de gastos ó in
gresos daünitivamaülá aprobados, y 
no pudiendo doscuidarsó el eumpii- 
mianto de (¿te gervTcio, qae ha de 
proporcionar al Gobierno impor
tantes noticias sobre el estado eno- 
númico de las Municipali lades, Ía» 
chitan dote ei medio de iniciar opor
tunamente tes leíormas adminia- 
trativas que más puedan interesa 
à los pueb oá, 3. M. el Ray (q D, g, 
se ha servido disponer que se re
clamen de los Ayunten]lentes loa 
mencionados resúmenes rete ivoa al 
presapaesto del corriva te sño, de
biendo termartca con et^ecten al 
modelo adjunte, y que en el térmi
no tie 80 días remita V, S. á esta 
Ministerio totes w» estedoa corres- 
pondtentes à esa provincia,

De Real Órden lo oom unico á 
V# 8. para su conooimlauto y eteo- 
tes consiguienteB.»

Le que he me puesto se publique 
en este «Boietia otíoial* á lin do que 
en el término improrrogable de 16 
nias, remitan todos Le Ayauts- 
mieutos de te provincia, à este Go
bierne, tes resúmenes de sus pre
supuestes de gustes é ir gresoa, ba- 
hniu Va men le aprobadas corree pea- 
dientes ai presenta afin económico, 
con sujeción ai oiode o adjunto.

Córdoba 13 de Diciembre de 
1877,

*

£1 Gobarcador interine,

M Maria de Cánovas
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I NAm. 1407.
Ad ixi in Utra clon económl- j 
cade la provincia de Cór

doba.

Por la Dipecoion gañera! de Rentas, 
estancadas, en la fecha que se 
cita 86 ha comnaioado á eeea Ad- 
minislr401011 lo que eigne:

<E1 papel eelisdo y de oficio, pa
garés de ventas y de oeasna, papel 
de Pagos al Salado, sellos sueltos 
para Pólizas de seguros, titulos y 
aooiones da Banco, y de recibos y 
cuentas que en ta actualidad se usan, 
deberán retirarse ue la circulación 
en 31 del corrie ote mee, sustitoyén- 
dolos por otros de igual clase.

Las nuevas euisioaes de papel 
sellado y pagarés de Bienes Nacio
nales, tantos de ventas como de 
censos, y de papal de Pagos que se 
podrá á la venta, askomo las letras 
de cambio y pagaré s de Comercio 
vigentes que se expedau desde la 
precitada fecha, llevarán adherido 
es el lugar que hoy se practica, un 

. sello especial para cada una de las 
diferentes clases y sériee, como 
contrasefia de la Empresa arren
dataria del Timbre. Edos sellos se 
iuütiiizsràn por los depositarios de 
la misma, coa uua estampilla que 
exprese el nombre da la proviucia 
á que hayan sido oonsignsdos di
chos efecto?, loa cu a les no tendrán 
valor alguno sin este requisito.

El papel de sello de oficio deberá 
censiderarae como hasta aquí divi
dida en dos clases; ana para el con
sumo de Tribunales y oficinas á 
quienes por la ley esta concedido su 
uso gratis, en la que solo figura el 
correspondicnto sello en seco, y 
otro con destino exclusivo á la venta 
pública, qae llevará además el sello 
que viene osando corno contrasefia 
desde 1876,

En su consecuenoia, y de con
formidad con lo diepaesto en el er- 
tkalo 75 de la ley, los eteeks en 
que se de term loa el afio actual, que 
en fin de. presente mes resulten en 
poder de corporaciones y pat feula 
res, les serán oangaados por otros 
de ignei eJasey precio, cun las Íor- 
m ti.hades siguientes:

1? El oambio deberá etetnarse 
todos los dias de sol á sol, hasta fin 
de Enero próximo, sin próro¿a al
guna; para lo cual eea Administra- 
oios, de acuerdo con el repressa- 
tantede la Empresa del Timbre, 
deeigará los estancos 0 expaúnugg 
que en esa capital considere nete- 
saiios al electo. En Jai cabezas de 
partido y pueblos dondo haya mas 
de nn estanco, harán esta desjeag 
nación el Administrador snbalterno 
de Renus Esiancadai y el Deposi
tario de la Empresa, y en ioj demás 
puebíos, en «1 estanco que en ellos 
haya eeiabUoido, En Madrid tendrá 
lagar el eatjje en la UipomUfla del

Timbre, calle de Alcalá, nácnero 30, 
de nueve á tres de la tarde los dias 
no feriados.

2? Las cor por acióni^e, funcio- 
nario? púbiiois y particulares, de
berán anotar sas domicUíos y el nú
mero de su cé Juia personal eu el 
papel sellado que presenten al can- 
ge, autorizándolo con ia firma y 
rúbrica y con el sello do la corpo- 
recion que solicitea el cambio. Loa 
eell«3 sueltos so pre id darán con nis- 
tincion dj clases y precios pugadú*s 
en pliégos enterca en pap«l b'anco, 
hacienne constar en clica los re
quisites qae se exigen paca el oangó 
ue papel sellado. Ea uno y otro caso, 
se estampará á continuación el adUo 
de la expi durU en que se verifique 
el cambio, ó ia firma del encaigalo 
de ella; el cual, lo cree conveniente, 
podrá udoptar las preoauoiunes que 
con&idere necesatias para garantir 
la personalidad de los que piesenten 
dichos electos, a fin de que en el 
oaeo de ieludar iioglúmo.-, puedan 
ter so metidos á la acción ae b e i ri- 
banales de juetici^, y la Empresa 
ei- igir a aqueiijs eu im porte.

Lus documeuíos cuyo yaier haya 
sido pagado aiCoutadu por lose^lau. 
queras, se cambisráu en los puntos 
que para ei puouju se designan, 
Con las mismas krma ilades.

Se exceptúa dei canga ai papel 
de oficio qu> Si entrega gratis a los 
Iribuomes y ohoiuas, los Osaka 
devolverán loa subraatej a Ja Ha
cienda con las icimdídades que 
establece ti art'onio fió de ia ke« 
truccien de 10 de Noviembre da 

1 Ibül.
ó/ Le los requisitos quo eó ex

presan en ei pr mer parraío djia 
regia anterior, queda exceptasdos 
lo» efectos qae hayan ue oambiarae 
en Madlid, toda ves qae han da 
ser recunocidoa en el acto por el fac- 
douario perieial que se designe.

4/ El dm 31 uoi p-esente mes, 
dispondrá V. 8. se practique qn 
detenido re meato de los efe Jtos qua^ 
ai r sural te da la circulación, obran 
en poder ce me depoatarios da la 
Empresa del Timbre eu esa capital 
con asistencia de V. 8., ddí Jefe de 
11 lütervenoioa y del Jefe dal ne
gociado de Estaucadás, al cual ae. 
toara y autofkars ai ada; y ^a ¡as 
sucaiLernaa de k provincia, ante el 
Alcaide, Admlu strador suhaitemo 
y secretario del Ayuntamienío como 
aoiufciiuj á cuyo fin, y en preseaoia 
de diuhos luawouarres, los respeo- 
tivoa encargados de las dspositarías 
cortanw las cuentas de Jos efecto» 
qae caducan, aveagnaado por esta 
medio las ex:s,encías qae resulten, 
las tuaies debelan oonsignerge en 
el acta que con este objeto se le
vante.

itounidas las actas parciales de 
teda ia provincia, dispondrá V, 3, 
la forotáewíi de ana general^ rémi-
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tiendo copi»! de ella á este Centro 
aoles de terminar el mea de Suero 
próximo.

5? La devela cien dd «obrante 
¿1a nepositaria general de la Em- 
1 reea Vndrá 1088T' lentro del citado 
iree de EBero, y In def o^Dge en el 
tipuienie de Febífro; debiendo ha- 
ceree el entín en pnque+es preci’*- 
iadesy fn dietîneion de fiase#, ex
presar do en «n cubierta la cantidad 
qee centieren y laa obaervaoionea á 
qu« haya lugar.

Lo» prqoetett que ceneerven fin 
(croper el prícinto de la Fábrica, se 
devolverán en la forma que «e eo- 
entniren, eetartpando en unce y 

.ottos el sello de la Depositaría de 
que irocedan.

6/ Ko ¡as Jacturas do devolu
ción dflíobrante y tange, se con- 
sigt sri !a OLmerfcci iD de ios ( jie- 
gos de ftilCB que 1b conreiver, sd - 
hiîiêndise loa sueltes eu plie fee 
eoie; or de papel blanco con la debi
da ciaaificacion.

Y 7/ Ccuo se dis pore en la 
Cirtclsr de este Centro, fecha 23 
de Moviea bre ù'tinio, 6 fin de 
evitar düacki es y entorpeciroien- 
108 en Rh sel virios de la Fabrica 
Nacitnal del Seilo, e.a Admiois- 
tration cr idaré de exigir à I.s De- 
ptsitarios de la Empresa, noticia 
exacta del dia en que ban de te er 
legar tas remesas del sobrante y 
cange, reclamàndoRs cou especia* 
lid au ei dteumento que autorice 
una persona qne tos represente en 
el leevtí^o de dithes pfettos al ha- 
cerse cargo de ellos la metcionada , 
Fébrica, tuyo documento remidrá 
V, S ÍLmediatameute el Admitís- . 
trader- Jefe de la niítur.

Al recomendar á V, iS. el más 
exacto cumptimicnto de Ias pre
cedentes reglas, j de cutnUa dis
posiciones se han dictado hasta 
aqüf, pÉ^ra que las operaoicnee del 
can ge y sobriiLt se realicen oca 
el hiftyer órden y acierF, la Direc
ción encarga à V. S. disponga se 
publique en el «BúJe m oUoial» un 
extracto de la presen te» eepiesando 
la keba en que se pondrán a la 
venia las nueves emieiones; plazo 
toncedidc pera el caege de lasque 
se retiran de Ja ciicnieoion, for- - 
ma y erpenatdniias tü que ha de 
tener juger, para que Legue à co - 
Ht ci trienio del i ûbiico y ae loi le- 
piesenianUs de la Empresa del 
limb re, la tud adoptará iss medi- 
086 convenientes para ge ren tizar 
la exaditod del recuento y cargo ' 
de que se trate, puesto que atrá la < 
responsable de tas lanas que re- f 
inHeu en tl recuento senettl que 
fl acuque des, aes ta Fábrica Ma* | 
muai aet bei o. i

Del recibo de la preeentey ejem- ' 
piares que se acompsfian se servi- j 
td V, B. car 11 iiportuco avísoá I 
etta Dilección goneraU 1

iios gu arce à V. g, mt^ebde ? 
sfies.» Jltsoriu 1/ de Lieiemtra de 1 
1677,—Jav.er^ta vests nj.» j

ho que et ta admir isuaFon pu- | 
b^kato lits ; tiiódico oficial para ; 
general intcligsucia y cempii- l 
miento te los tupejonf fies y i or- j 
soi as à quienes competo en obser* 
vapdai otbis ido advertir que en 
esta capital te ta designa le («ex- 
pi tût ou lia de Lie ci ta Timbeadve 

& cargo de don Bata 1 ÜomerOf si* 
tuaca éa la culi# del AyuuUmieQ># 
^f tbtdd ba de leucr iegar d can*

ge del piael y seUoa que -se be 
tinn da la oirutilacion por be oa*- 
▼88 (diciones que ban de regir 
dtsle ],• de Enero próximo.

i Córdoba 12 de Diciembre de 
; 1877.— El Jefe fccjüóraioü, Ca”!»! 
; Lootx de Loogeria.

Nûm. <372.

Banco de España.

Don Juan Gi’ tie Arana, Agente 
recaudador de contribuciones del 
pueblo de Espiel.

Bago saber á jo* contribuyen
tes del distrito municipal de dicha 
villa: que habiendo termioado la 
Admristractoü eceuduicu la li
quidación dei cuarto trimeetre de 
la contribución Territorial d u aho 
de 18^2 â 73, eon n as el recargo 
del 2 por 100, se da principio ai 
cobro de dicho trimestre en los 
dias del 15 ai 12 del coniimtc mes 
am boa iaoiusives.

Advirtiendo á Ipv contri buy an
tes que no veriliqu n sus pagos du 
rame dicho pluzo, incururán tn el 
apremio dei primer grado.

La onciua reçuuuación estará 
situa ia en loe sitios un cost un bre,

Espiel 4 de Liciembre de id77. 
—Juan Gil de Arana.

Núm. 1399. 
EDICIO.

Dou Enrique Garcia y Barrachiua 
Alfr z del primer Batallón dal 
Begimiento de iníanteiia Va en
cía nUmeru veinte y fes.
Habiendo desaparacido ea la 

sorpresa que tuvo ligar ea el pue 
bio tío Lacar • (Navarra) o urrilá el 
tus de Febrero de mil och ciaaloa 
salen la y einco contra los laceicsus 
carú tas, el soldado de la primera 
de este Baullou, J.sé Mufioz Tor
neo, natural de 8anía Eufemia ; 
(córdoba) y a quien estoy suma
riando por este moivú,

Üsando de las laoultades qUg - 
me concedee 1 « Beaias DrJeuau- : 
238, per el prtsenlií ci‘o, lamo y ■ 
emp ato por te roer edicto al espra- ; 
sadu soldado, 9' à léndoia la guar - i 
día de picvenoiou de este K!¿i l 
miihto on Tudela, donde deberá i 
pregeaUrde dentro del termino de 
ni z dies, á coutar desde la publi
cación do este diurno edicto; y al 
ut precemarse en el término citado, 
seguirá ¡a causa y sentencia en re* 
beidhi, 1

Tudela t de Diciembre de i8?7, - 
—Eniiquo Gafoia, j

ASU^CiOS.

CONSTITUCION

Leyes raunieipal y proviocial 
hovieimas de 12 de Octubre de 1877, 
ftccíar*a8 y coficordadaa con tas de 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di- 
otembre de Í87á dí-posieiones com- 
plemeutaiiae de las mismas, á sa
ber;

Uy elflcícrál reformada de 
AyunUmieoiosy dé pipufedosj Í^y 
eltoivraí noviaima de Dlpaisdos A

Córtea y Ley panal para los debitos 
electoralea; Ley electoral novísima j 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
proviuciaí-, Organizsoiou y atribu
ciones de las Comisiones provincia- ¡ 
les como Tribunales coutenoioso-ad- 
ministrativoa v procedi miento ante 
las.mismas; Lcgislaoion sobre com
petencias, éxlranjeros, obras pó- 
bdeas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultative dolos enfermos 
pobres. Administración y Contabi
lidad de la Haden da pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación lorzo- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada consi- J 
d^Teblemente é ilustrada con notas . 
y con la doctrina de la Jurisprudea- ’ 
ola administrativa, por D. Andrés 1 
Blás, Jefe de Administración del | 
Gobiemocivil de Madrid, Doctor 1 
en la Facultad de Derecho eu sus t 
Secciones de Derecho civil y caud- ; 
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado à Cortes, Vocal de la 
Comisión y V ¡ce preside ole dea al j 
Diputación proviucial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar ■ 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra w compone de un 
tomo en 4/ de unas 700 páginas.

Su precio en toda Espaiu: tres 
pesetas.

Obra del misino autor.—Dere- 
ohocivil aragonés.—Un tomo en S. 

mayor de mas da 300 páginas. Su 
precio en toda Espa à a cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
ÁyD O ím domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá fraucoa us 
porte, piéviopagoeu latras ó libran- 

; zas ó sellos de Comunieaoioues. j
El Rutor abona el 26 por iCOpo j 

eadaoioco ojem platea que te Ume

CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho ea forma del Americano, cou 
Charadas, Ádiviuanza?, Caesarea 
S' guid’llaa, Proverbios, Refrán69. 
Anécdotas, Peosamientos, etc.—Ta* 
mafio ordinario 68 miiim. por 108 
et bloc.-Migulácc# crcmo-lito- 
grafiadcs. Preaos: desde Ü‘5O pe* j 
Seta hasta 4 pesetas. 1

Calendario Americano gigantesco ; 
para 1878, ósea Calendario español j 
hecho en forma de! Americano, con 1 
Charadat, Pensamientos, CanUres, j 
Fgaldi- RB, Proverbios,, Refrayee, j 
Anécdotas, etc.—Tamaño ordina- S 
ríes 200 milim, ¡or 160 el bloc,— 
«Magnificos cromo*litograáadüS.> f 
—Precios; desde 2,60 pesetas hasta Í 
3,60. í

Calendario Americano uní lo ai 
de Cuadro para 1878,—Precio: 2 j 
pesetas y SO céntimos en Madrid j 
y 3 pesetas en provincias. Í 

be se hulisn de venta en la Li t 
breria extrasgera y nacional de j 
P. Carlos bail!y-Bailliere, plaza de i 
84üia Ana, número 10, Madrid, j 
“La mPma Librería remite ei pros* | 
prole da estos Calendarios * todo el j 
que 10 solicite. |

Arrendamiento.
Desda i.* de Enero de 1878 se 

hace del olivar y molino del Rey 
a uram uros de la villa de la Carlota 
compuesto de 23, ©00 pies.

En la Administneiou de la 
Exorna. Sra. Marques» Viada de 
Ontiveros, plan del Gonda da Priego 
núm. 1 en esta capital, se oyen pro 
p03ÍCÍOáe9.

Tratado práotico de Bauefio^m- 
oia particular.—lias tracción pira 
el ejercicio del Protectorado en Ia 
Beuefioeu^s oar^enlar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D Fermín Hernandaz Iglesias, Je
fe de la Sección dal ramo «uel Mí- 
uisUrio de la Gobaraacioa. Obia 
hoy mas ñecasana por haberac 
aniformadoa loa sarviniea da Beu- 
ficaacia giUeraí y uartlouUr.

12 realas es Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los ue lidoa se dirigirán á Rali- 
breñas de A. de Sau Martis, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pia- 
a» del Principe Alfonso, 8; Migas 
Guijarro, Preciado». 5; Aifouso 
Durán, Carrara de Sau Geráaicao, 
2; ó al autor, Tr eaia de la Parada 
iÓ, «.•, Madrid

GertiOcacioues de 
exención deí servi

cio Militar,
^Se^dta^ venta en 

la imprenta del « Diario 
da Gár4áha,á 5* Feroao 
da 54 y L^tradoi IS*

Á tos &«Urtos'DR 
AyaoUmienk
Rap^rUmianto y Ma- 

íHoula* "
Los plie^o3«^ghdo3 

paira la formación d^ la 
MatrícuU dó tubiidio y 
Kepartimkato por Ur - 
rtórial, eos ai au^naato 
doi tanto por eieoto pa** 
ra Muaicipíálss y eon ar* 
regio a loa últimos moa 
dolos» sahali^o de veirUí 
ania isoprsata y librarii# 
dal «Diario daXlordolni»* 
Letrados 18 y Lí^q Fír^ 
fiando 54,

Imprenta hbrsrlay Utográfia dal
DíARÍ9 PB Wi?Pli^
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